
 

     
  

AREA DE MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
SERVICIO MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

    
 

 
ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN, SOBRE LA APERTURA Y EXAMEN DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS LICITADORES EN EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE OBRA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (ART. 
159.6 LCSP) NÚM. 2021/261/005, “GUIJO DE GRANADILLA, MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA 
ELÉCTRICA ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR (MIE-2021)” Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DE 
CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 23 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE RIGE LA LICITACIÓN  
 
 
 
Asisten: 
- Dña. Mª. Olga Arjona García, Jefa de Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica 
- Dña. Mª Victoria Prieto Paniagua, Técnico de Gestión y Administración General adscrita al 
Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica. 
 
 
 
 
 En Cáceres, a 2 de febrero  de 2022 siendo las 14:10 horas, se reúne la Unidad Técnica 
compuesta en la forma precedentemente señalada, para proceder a la apertura y examen de la 
documentación presentada por los licitadores en el expediente de contratación de obra NÚM. 
2021/261/005, “MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA ALUMBRADO PÚBLICO 
EXTERIOR (MIE-2021)”, con un presupuesto de 73.152,90€ (I.V.A. incluido) y tramitado por 
procedimiento abierto simplificado abreviado (artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en adelante LCSP). 
 
 
 De conformidad con la Cláusula 23 del Modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la presente licitación, aprobado por Resolución del Sr. Diputado del Área de 
Infraestructuras, de fecha 3 de julio de 2018, las integrantes de la Unidad Técnica proceden a: 
 
 

1º) APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 
 
Presentadas por los licitadores a continuación mencionados:  

 

HERMANOS GABE 2002, S. L. 

ALBA 2002 INSTALACIONES ELECTRICAS, S. L. U. 

ELECTRICIDAD HERMANOS JIMENEZ 2010, S.L. 

INSERVAL ELECTRICIDAD, S.L. 

LIGHT SOUND IMAGE GONZALEZ S.L. 

SOCIEDAD DE CONSTRUC. CIVILES Y ELECTRICAS, S.L. 

VICTOR MONTERO GORDO 

ELECTRICIDAD ROAN, S.L. 

D.JOSE MIGUEL SERRANO CALLEJA 

JESUS BLANCO NUÑEZ 

BLANU MONTAJES ELECTRICOS SL 

MONTAJES ELECTRICOS MORALEJA, S.L. (MELECMOR). 

CRESCENCIO GÓMEZ GÓMEZ 

CRISTINA IBAÑEZ PEREZ 

INSTALACIONES ELECTRICAS DE LA VERA, S.L. (INSELVER) 

LUIS SANTOS MIRANDA 

MELED INSTALACIONES ELECTRICAS,S.L. 

AMB ARQUITECTURA E INVERSIONES S.L. 
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2º) LECTURA DE LAS OFERTAS FORMULADAS POR LOS LICITADORES 

 
 Las ofertas formuladas por los licitadores son las siguientes:  
           
EMPRESA 
 
 

OFERTA PLAZO DE 
GARANTÍA 

 
HERMANOS GABE 2002, S. L. 63.646,00 12 meses 

ALBA 2002 INSTALACIONES ELECTRICAS, S. L. U. 55.461,00 12 meses 
ELECTRICIDAD HERMANOS JIMENEZ 2010, S.L. 50.840,47 12 meses 
INSERVAL ELECTRICIDAD, S.L. 58.080,00 12 meses 
LIGHT SOUND IMAGE GONZALEZ S.L. 73.681,63 12 meses 
SOCIEDAD DE CONSTRUC. CIVILES Y ELECTRICAS, S.L. 61.015,01 12 meses 
VICTOR MONTERO GORDO 59.995,48 12 meses 

ELECTRICIDAD ROAN, S.L. 57.680,70 12 meses 

D.JOSE MIGUEL SERRANO CALLEJA 64.220,93 12 meses 

JESUS BLANCO NUÑEZ 73.944,55 12 meses 

BLANU MONTAJES ELECTRICOS SL 72.597,94 12 meses 
MONTAJES ELECTRICOS MORALEJA, S.L. (MELECMOR). 54.309,24 12 meses 
CRESCENCIO GÓMEZ GÓMEZ 63.643,01 12 meses 
CRISTINA IBAÑEZ PEREZ 49.731,00 12 meses 
INSTALACIONES ELECTRICAS DE LA VERA, S.L. (INSELVER) 61.825,77 12 meses 
LUIS SANTOS MIRANDA 58.888,07 12 meses 
MELED INSTALACIONES ELECTRICAS,S.L. 59.289,99 12 meses 
AMB ARQUITECTURA E INVERSIONES S.L. 54.347,54 12 meses 

  
3º) CÁLCULO DE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS

  
 Seguidamente y finalizado el acto de lectura de las ofertas, se procede a efectuar el cálculo 

de aquellas que pudieran considerarse incursas en valores anormales o desproporcionados de 
conformidad con los parámetros objetivos determinados en la Cláusula 26 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.  

 
En su virtud, existiendo ofertas consideradas en baja desproporcionada, el órgano de 
contratación otorga un plazo de cinco días hábiles para la justificación a los licitadores 
siguientes:  
 

ALBA 2002 INSTALACIONES ELECTRICAS, S. L. U. 

ELECTRICIDAD HERMANOS JIMENEZ 2010, S.L. 

MONTAJES ELECTRICOS MORALEJA, S.L. (MELECMOR). 

CRISTINA IBAÑEZ PEREZ 

AMB ARQUITECTURA E INVERSIONES S.L. 

 
 

 Posteriormente, en virtud de las justificaciones presentadas y examinadas por el/la Técnico 
competente, procederá elevar propuesta de admisión y/o exclusión al órgano de contratación, 
efectuándose la valoración automática de los criterios de adjudicación, cuyo informe-propuesta se 
elevará igualmente al órgano de contratación. 

 
 
   

Jefa del Servicio de Medio Ambiente y Transición 

Ecológica 

Técnico de Gestión y Administración General 

 

 

 

Fdo. Mª. Olga Arjona García 

 

 

 

Fdo. María Victoria Prieto Paniagua 
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